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1 Artícu lo tomado del Libro Derecho Societar io, Cap ítulo 111 , De 11\ Organización de las Socie ­
dades: Representación de la soc iedad y los actos ultra vires. Autora Dra. Teresa de Jesús 
Seijas Reng ifo, 8° Edició n, Lima , 2008. 

2 Doc tora en Derecho UNMSM , Magíster en Derecho C ivi l Co mercial y en Cienc ias Penal es 

USMP . Doce nte Un iversidades Nac iona les Federico Yillarrea l y UNMSM. 
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Antes de desarrollar la doc trina de los actos ultra vires voy a refe rirme a la representa­
ción societaria , a fin de facilitar la ubicación el tema materia del presente análisis. 

] .- REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD 

Las sociedades mercantile s en su calidad de personas jurídicas no pueden ejercer sus 
derechos por sí solos, por lo que le toca a la sociedad nombrar un representante(es) o 
Administrador(es), pudiendo ser el caso de una o más personas naturales , según se 
estipule en la Escritura Pública de constitución. 

La representación debe ser inscrita en el Registro correspondiente a Gerentes , Admi­
nistrado res, Directore s, Liquidadores , en su caso. La represe ntac ión su11e efectos des­
de la inscr ipción en el Reg istro Mercantil de la sede soc ial, para cuyo efecto deberá 
indicarse las generales de ley de cada representante , bastando para la inscripción una 
copia lega lizada notaria lmente del acta que aprueba el nombramiento , o si fuera en la 
constitución de la soc iedad , se hará en la Escritura respectiva. 

En el Art. 14 de la Ley General de Sociedades se establece que el nombramiento de los 
Administradores, Liquidadores o de cualquier representant e de la sociedad así como el 
otorgamiento de podere s surten efecto desde su aceptación expresa o desde que las 
refer idas personas desempeñan la función o ejercen tales poderes. Estos actos o cual­
quier revocación, renuncia , modificación o sustitución , tanto de las personas como de 
los poderes deben ser inscrito s, dejá ndo se constancia del nombre y documento del 
designado o representante. 

Las inscripciones se realizan en el Registros del lugar del domicilio de la sociedad por 
el mérito de la copia certificada de la parte pertinente del Acta donde conste el acuerdo 
válidamente adoptado por el órgano soc ial, no requiriendo inscripción adicional para 
el ejercicio del cargo de la representación en otro lugar. 

El Gerente General o los Administradores de la soc iedad goza n de las facultades gene­
rales y especiales de representación proce sal seña ladas en el Código Procesal Civil por 
el solo mérito de su nombrami ento, sa lvo estipulación en contrario del Estatuto. Res­
pecto a los poderes inscritos, cuando un acto inscribibl e se celebra mediant e represen­
tación , basta para su inscripción que se deje constancia o se inserte el poder en virtud 
del cua l se actúa. 

«Art. 12 LGS.-Alcances de la representación 

La sociedad está obligada hacia aquellos con quienes ha contratado y frente a terceros de 
buena fe por los actos de sus representantes celebrados dentro de los límites de las faculta• 
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des que les haya confe rido aunque tales actos comprometan a la soc iedad a negoc ios u 
operaciones no comprendidos dentro de su objeto soc ial. 
Los socios o admi nistradores . seg ún sea el caso , respo nden frente a la sociedad por los 
daños y perjuicios que ésta haya experi mentado como co nsec uencia de acuerdos adoptados 
co n su voto y en virtud de los cuale s se pudiera haber autor izado la celebración de actos que 
extra limit an su obj eto soc ial y que la ob ligan frente a ca -contratan tes y te rceros de buena fe, 
sin perjuicio de la responsabilidad penal que pudie se co rrespo nder les. 
La buena fe del tercero no se perjudica por la inscripción del pacto socia l. 
Art. 13 LGS.-Actos que no obligan a la sociedad 
Quienes no están autor izados para eje rcer la repre sentac ión de la soc iedad no la obl iga n con 
sus ac tos , au nque los celebren en nombre de ella.» 

2.- TOERÍA DEL ÓRGANO Y REPRE SENTAC IÓN 

2. t. La teoría del órgano 
La doctrina al analizar las funciones en las sociedades 3 concluye en que la actua­
ción de quienes ejercen estas funcione s debe ser calificada como orgánica. De ahí 
el nombre de la llamada «teoría del órgano» 4 que critica la ca lificac ión como 
«mandatarios » de quienes tom an dec ision es internas o ejercen represe ntac ión ex­
terna de la sociedad en roles fijados típicamente por la ley,5 por cuanto en las fun­
ciones internas , tales como las decisiones asamblearias , no pued e soste nerse que la 
asamblea o reunión de socios actúen como mandat aria o repre sentant e de la socie­
dad . En cuanto las funciones de carácter externo , si bien una perso na act úa por la 
sociedad frente de terceros , esa actuaci ón se imputa dentro de ciertos cánones como 
efectuada directamente por la sociedad . Es decir , es la sociedad misma la que actúa 
y no un mand atario que lo hace por ella6 . 

3 Como podrían serlo las asociaciones y has ta las fundacione s. 
4 Ver COLOMBRES, Gervasio R. , La teoría del órga no en la soc iedad anónima. Abe ledo ­

Perrot , Buenos Aires, 1974; FIORENT INO. Adr iano, Gl i organ i delle soc ietá di capitali , 
Jovene , Napo li, I 950; FONTANARROSA. Rodolfo O .. Derec ho Comerc ial arge ntin o. Parte 
genera l, 5" Ed., Zava lía, Bueno s Aires. 1976, pp. 446 y ss 

5 Ver COLOMBRES , Ob. cit. , pp. 87 y 98 y ss. 
6 BRUNETTI , Anto nio, Tratado del Derecho de las Sociedades , Uteha , Buenos Aires , T. 3, p. 

219 , y su cita en igual sentido de Betti ; SASOT BETES, Migue l A. y SASOT. Mig~el P. , 
Sociedades anón imas: el órgano de ad mini strac ión, Abaco, Bueno s Aires . 1980 , p. 4 1 ) , con 
su cita en igual sentido de la reso lución 1065/74 de la l. G. P. J .. aparec ida en Derecho 
Empresar io, t. 1, p. 526 ; VERON , A lberto Víctor , Soc iedades come rc iales . Astrea, Buenos 
A ires, ¡ 982 , T. 1, pp. 423 y ss.; CABANELLAS, Gui llermo (h.), Los órganos de representa ­
ción societar ia, en R. D. C. O. 199 1-A-27 y ss. ; HIGHTON , Federico R., La representac ión , 
el mandato y el órgano de la pe rso na jurídic a. Aspectos práctico s, en La Ley 1978 -A-476. 

891 
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Consecuentemente , la teoría del órgano trata de ident ificar y calificar la distribu­
ción interna de funciones y competencias en una soc iedad y, en cie11os casos , su 
proyección externa. Por ende , no se aplica única ni necesar iamente a funciones que 
conllevan la actuación externa (representativa) de la sociedad frente a terceros , 
sino a toda función social , por lo que existirá un órgano de gobierno (asamblea o 
reunión de socios) u otros de administración (administradores , gerentes en la socie­
dad de responsabilidad limitad a, directorio , consejo de administración, comité eje­
cutivo , etc.) y eventualmente uno de representación difere nciado del de administra­
ción y órganos de control interno (sindicatura , consejo de vigilancia)7. 

2.2. La teoría general de la representación 
Admitiéndose desde antiguo la existencia de la represe ntación , su conceptuación 
atravesó por diversas etapas ,8 hasta que la doctrina construyó la «teo ría general de 

la representación.» 9. En la actualidad se admite que dentro de su amplio espectro, la 
representación puede abarcar distintas figuras típicas o no , extendiéndose más allá 
del mandato . 

La representación orgánica 
Es la que corresponde a las soc ied ades y otras personas jurídic as o de derecho 10. 

Sin embargo, doctrinariamente se niega la existencia de la llamada rep rese ntación 

orgánica o institucion al, 11 partiendo del hecho de qu e para que exis ta representa­
ción es necesario que ex ista un representante y un representado, personas distintas 

7 Existen también órganos delegados: el Com ité Ejecutivo (t\rt. 269. L. S. C.) , los directores 
con funciones específicas (Art. 274. seg undo párrafo) o los gere ntes (Art. 270, L. S. C.). 
Véase IGLES IAS PRADA. Juan Luis. Administración y delegación de facultades en la so­
ciedad anónima Tecnos, Madrid. 197 1: SASOT BETES y SASOT. Ob. cit .. p. 419, Nº 32, 
estudia casos de «representación delegada» y la diferencia entre la representación delegada y 
el mandato. 

8 Puede verse: DIEZ-PICAZO. Luis. La representación en el Derecho Privado, Civitas, Ma­
drid. reimpr. 1992, Cap. 1. pp. 23 y ss. 

9 DIEZ-PI CAZO. Ob. cit.. pp. 38 y ss.: FONTANAR ROS/\. lug. cit.: DE BUEN, La represen­
tación en el Derecho Civil. Esbozo de una teoría genera l. Universidad de Panamá, ¡ 944; 
NATOLI, Ugo. voz Rappresentanza (Diritto Privato). en Enciclopedia del Diritto, T. XXXV III, 
Giuffre, Milano, pp. 463 y ss.: D'AVANZO, Waltcr, voz Rappre sentanza (Diritto Civile), en 
Novíssimo Digesto Italiano. t. XIV. Utet, Torino. pp. 800 y ss. 

1° CABANELLAS, Ob. cit., pp. 27 y ss.; ZALD IVAR, Enrique y otros. Cuadernos de Derecho 
Societar io, Macchi , Buenos Aires. T. l. pp. 285 y ss.; VERON , Ob. cit., pp. 493 y ss. 

j' 
9
:EZ-PICAZO. Ob. clL, pp. 70, 74. 
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y con funciones y derecho s propio s. Por el contrario , en la llamada representación 
orgánica no existe esa pluralidad personal, desde que en ella el llamado represen­
tante no es distinto del representado sino que obra por éste como su órgano ante la 
impo sibilidad de hacer lo de otro modo por su carácter ideal. 

En ámbitos intermedios o eclécticos se afirma que la llam ada representación orgáni ­
ca es en realidad un tertium gen us dentro de la clásica y antigua clasificación dico­

tómica de la repre sentación . (voluntaria y nec esar ia) 12 • La representación orgánica , 
así , ser ía un caso particular de representación , con caracteres propios , tales como: 

a) El principal o dominus negotii será en la representación orgánica , un ente ideal 
que obra a través del representante , s in tener otra forma de expresión externa de 
su vo lunt ad anterior o causante del poder de repres entación 

b) En ge neral , la representación orgánica está es tablecida por ley como medio de 
imput ac ión a fin de atribuir a la perso na ideal la apt itud de negoc iar. de operar en 
e l mundo juríd ico 

c) La representación orgánica no diferencia entre repr esen tante y rep resentado ; el 
órgano expresa la vo luntad negocia ! del ente idea l 

d) La representación neces ar ia clásica obedece a ciertos casos de incapac idad , o 
cuando menos de inhabilidad del representado, a qui en la ley atr ibuye la repre­
sentación por un tercero ; en la repr esentación orgánica el órgano ex presa lavo­
lunt ad del ente. 

La «teoría del órgano» explica la distribución , equilibrio y co mpl ementaci ón de 
funcion es dentro de un a sociedad o ente idea l. Por e llo, se puede hab lar de compe­
tencias del órgano y no de capacidad del mi smo. Los distintos órgano s tienen , 
según la ley y eventua lmente e l contrato o Estat uto, diferentes funcion es, sie ndo 
una de ellas la de representación de la soc iedad. De ahí que el órgano a l que la ley 

atribuye esa facu ltad-función 13 es un órgano de repr ese ntac ión. A l respecto , cabe 
hacer a lguna s precisiones: 

a) Representación orgánica : va lidez (externa) y regularidad (interna): La or­
ganización particu lar de cada sociedad, ident ifica la reg ularid ad (int e rna) de los 

12 HALPERIN. Isaac. Curso de Derecho Comercial, Depalma. Buenos Aires. 1982. T. l. p. 

1274. 
13 La repre sentación orgánica está discernid a en orden a la función. El integrante del órgano 

ejerce una facu ltad. pero como tal no es potestati va o arbitraria s ino que k es con ferida para 
e·I desempeiio ele la función. Ver VERÓN. Ob. cit.. pp. 426 y ss. 
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act os cel ebrad os por e lla. As í la di stribuci ó n de co mp ete nc ias orgá nic as de 
decis ión y de ej ecución (represe ntac ión) pu eden surg ir de la ley, de l contrato o 
del Estatuto, y ordin ariamente, de la concr e ta s istem atizac ión organi za tiva de 
los negocio s. 

De su obs ervan c ia se des prend e, la reg ularid ad de las deci s iones o actu ac iones. 
Podrán ex istir , sin embargo , ac tos irreg ulares , es dec ir, qu e no se adapten a los 
requi s itos que tanto la ley, e l Estatut o , los reg lamentos o cos tumbr e soc ietaria ha­
ya n esta blecido . La s ituac ión, en cada caso , es pa rticul ar: 
1) Si se trat a de acto s so cie tario s int ernos , la di stribuci ón de comp etencias es, en 

principio, inderoga ble e irrenun c iable, por cu anto se tra ta de ac tos institucional es, 
cuyo cumplimi ento se rá, requi s ito para su reg ularid ad y consec uente validez. El 
represe ntante orgá nico , qu e lo es frente a te rce ro s, só lo podrá lleva r a ej ecución 
los acto s interno s cuando éstos fueren reg ulares , es decir , adaptado s a la ley y los 
Estatutos . 
En e l Derec ho Co mp arado , como en e l cas o de Arge ntin a se es tablece que no 
cabe la aplic ación de l Art. 58 de la Ley de Socieda des Co mercia les ni e l princi­
pio de ilimit ac ión e inoponibilid ad de res tri cc iones es tatut a rias ni la presunción 
de leg itimid ad de los acto s de l represe ntante orgá nico , por lo qu e es inapropi ado 
aplic ar a los actos soc ie tarios inte rnos, reg ulados por ley o estat uto, reg las que se 
referida s a la represe ntació n orgá nica fre nte a terc eros 14 . 

Ley de Sociedades Comerciales Argentina Nº 19550 
«Representación: régimen 
Artículo 58.- El admini strado r o e l represe ntante qu e de ac uerdo con e l contrato 
o por dispos ición de la ley tenga la represe ntac ión de la soc iedad, obli ga a ésta 
por todos los ac tos qu e no sea n notori amente ex tra ños a l objeto soc ial. Este 
rég imen se ap lica aun en infr acc ión de la orga nizac ión plural , s i se tratare de 
obligac iones contra ídas medi ante títul os va lores , por co nt ratos entr e ausentes, 
de adh es ión o co nc luidos med iante formul arios, sa lvo cuando e l terce ro tuviere 
co noc imiento efec ti vo de qu e e l ac to se ce lebra en infr acc ión de la representa­
c ión plu ra l. 

Eficacia interna de las limitacione s 
Estas facult ades lega les de los ad mini stradores o represe ntantes res pecto de los 
terceros no afe ctan la va lid ez inte rna de las res tri cc iones co ntrac tuales y la res­
ponsab ilid ad por su in fracc ión». 

14 CA BANE LLAS. Ob . c it.. pp. 50/5 1. 

192 
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2) S i se trata de actos de rep rese ntac ión, co n arreg lo a l tipo soc ial y a la orga niza ­
ción de la repr ese ntación por e l cont rato, el represe ntant e orgánico puede obli­
ga r a la sociedad con terceros s iempr e qu e los actos no sea n not oriam ente ex tra­

ños a l objeto social 15. A ún má s, obliga tamb ién a la soc iedad obra ndo indi v i­
du a lm ente (a nombr e de és ta) s i se trata de obl igac iones co ntraíd as mediante 
tít ulos va lores , por co nt ratos entre ause ntes o de adh es ión o co nclui do s mediante 
form ularios salvo que e l tercero tuviere conoci mi ento efect ivo de qu e e l acto se 

rea liza en v io lac ión a la organ izac ión plural 16 . 

3) E l ac to en sí mismo puede ser irreg ular en cuanto a su ge neraci ón o leg itim ac ión 
interna pero regular fre nte al tercero co nsecuentemente, vá lido y ob liga torio fren ­
te a la soc iedad) 17 . Es as í que es pos ible por dec is iones internas (co ntracn1ales o 
no) se hay a estab lec ido un cie 110 o rden (requi s itos objet ivos o proced imientos ha­
b il itantes) para la adopción de decis ion es y la rea lizac ión de ciertos actos o géne­
ros de acto s. Sin embar go, e l tercero co ntrat ante de buena fe no te ndr á, por reg la, 
qu e estar a la rea lización de esos proced imientos o a la ob se rvanc ia de los lím ites 
internos , e llo es s in perjuici o de la res ponsabilid ad de l represe ntante orgá nico. 

b) La represe ntación orgánica y la teo ría de la organización: La rep rese ntac ión 

orgán ica debe enm arcar se dentro de la teoría de la orga nización, 18 máx ime trat án­

dose de soc iedades comerci a les , pero no ex c lus iva mente para esos en tes idea les. 
c) La generación de decisione s (contenidos): La repres entaci ón orgá nica no es la 

úni ca man era en qu e e l en te se expresa en sus re lacio nes co n tercero s ni es la 
úni ca y exc lusiva fu en te reg ular de la ge nera ción de la vo luntad de l ente, co nse­
cue nteme nte , no es la única manera de es tablece r los co ntenid os de los actos qu e 

rea liza e l rep resentante co n terceros 19 . La orga nizac ión de cada soc iedad at ri bu-

15 Art. 58, LSC. Argentina. 
16 Id. nota anterior. 
17 En este sentido hay acuerdo en doctr ina: NISSE . Ricardo Augusto. Ley de Sociedades Comer­

ciales. Abaco. Buenos Aires. T. 2. pp. 259 y ss .. ZALDIVAR. Ob. cit.. T. 2. segunda parte. 
Abe leclo-Perrot, p. 54 1: AR.ECHA. Martín y GARC ÍA CUERVA. 1-léclOr M .. Sociedade s Co­
merciales. Oepalma, Buenos Aires. 1976. p. 1 O 1. entre otros. y en la juri sprudencia Cám. Apel. 
Civ. y Com. de Conce pción del Uruguay. 18-6-76. «Bcnoni. Simone y Cia. S. A. c/Rio Cuarto 
Ferias S. R. L.», cit. por AMA DEO. Ob. cit.. p. 122: Cám. Nac. Com .. sala C. 15-6-78. «Finan­
ciera Zanzíba r S. A. e/Textil Argent ina S. A.». E. D. 80-40 1: Cám. Nac. Com .. sala C. 14-3-75. 
«Mi leva S. A.»: Cám. Nac . Com .. sala A. 16-5-73. E. D. 52-484 . 

18 Nos refe rimos a la teoría ele la organización propia ele los estud ios del campo ele las ciencias 

de la administrac ión. 
19 CA BANE LLAS. Ob. cit.. p. 34. dice: «La representac ión societaria no se agota .::n el cumpli-

miea<o do las docisim,es do los ó,·ga,os de adm iois<rnci6" osa ccp,·,so ornció" '°'::"¡ 
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ye comp ete nc ias es pec ífic as y un a eve ntua l de lega ci ó n de facul tades , no sólo en 
los órgano s soc ia les qu e prevé la Ley de Soc iedades Co m erci a les s ino en otros 
qu e, aunqu e prev istos , no han s ido mu y desa rro ll ados (co rn o e l caso de l ge rente 
de la soci edad a nó nim a) , y tambi é n res pec to d e plu ra les inte rv ini e ntes en la vid a 
soci etaria. 

En rea lid ad , en la mayorí a de soc iedades e l ó rga no de admini s tra ci ó n de la sociedad 
no es e l único que decid e e l co nt e nido de las re laci o nes so ci eta ria s. En a lg unos casos , 
ese co ntenido es res ue lto po r la asa mbl ea o re unión de so ci os; e n otros , e l prop io 
represe ntante. No necesa riam e nte e l ó rgano de administraci ó n decid e la reali zación 
dentro de un marco de actu ac ió n fij ado po r la o rga ni zac ió n soc ia l y de acu erdo con sus 
parti culares caracterí stic as los acto s concr e tos qu e o bli ga n a la so ci edad con te rceros y 
qu e so n norm a les dent ro de l g iro so ci etario . 

Ya sea por la ley o por e l Estatut o, ci e rtos act os de be n se r res ue ltos po r e l órga no de 
go bierno (asa mbl ea o re uni ón de so cios). E n otro s, e l ó rga no de admini s tración (Direc­
tor io, Ge rente, Admini stra do r), reso lve rá supu es to s pa rti c ul a res res pecto de los cuales 
to mará una dete rmin aci ó n. En otra s s itu acion es, e l re prese nta nte (sea o no e l admini s­
trador único ) obrar á de ntro de un m a rco ge né rico de facult ades , para las cu a les no 
tendr á neces idad de requ erir un a a utori zación es pecífic a de l dir ectorio e n cada cas o en 

ta nto se encuentran de finid as y e nm arc adas de ntro de l orga ni gra m a propio (form al o 
de hech o) de la soci edad . Es as í qu e e l re prese nta nt e lega l rea lizar á actos de ges tión 

o rdin a ria de la so ci edad y v incul a rá a és ta co n te rc e ro s e n esos actos, s in requ erir una 
prev ia deci s ión pa rti c ula r de l ó rga no de admini s traci ó n o de go bi e rno . 

Es pos ib le qu e e l orga nig ra m a soci a l e n su at ribu c ió n de mi s ió n y funci o nes establezca 
qu e a lg ún funci ona ri o o a lg un os fun c io nari os , seg ún s u desa rroll o e imp ortanci a, ac­
túe n en ca mp os propi os de dec is ió n y re lac ió n co n te rc e ros. Es to se compru eba en la 
rea lidad y se ría imp os ibl e im ag ina r la v ida de so ci ed ades de gra n e nve rgadu ra s in esta 
as ignac ió n y de legac ión de fun c io nes. Ig ua lm e nte , es ci e rto qu e , por efe cto natu ra l de 
la v ida de los negoc ios , a lg un os actos m ate ria les y ot ros de co n ten ido jurídic o (y hasta 
la ce le bra c ión de ci e rtos co ntrat os) pu eda n es ta r a ca rgo de e mpl ea dos o dependi entes, 

de ac uerdo co n la natur a leza de s us fun c ion es 2º. 

también a la ex terio ri zac ión ele los actos ele la soc icclacl que sean clec icl iclos por los órganos 

el e gob ierno. así com o ele los actos que sean clecicl iclos po r depend ientes ele la sociedad, en 
los cuales se haya ck legaclo part e ele la admini strac ión el ..: los negoc ios ele la soc iedad». 

20 Para todos e ll os vcr CAB/\ N ELLAS. Ob. cit.. pp. 30 y ss., y Cárn. Nac. Con1 ., Sala D, 21-12-
90. «H ius S. A. e/E l Peregrin o S. A.,,_ L. L. 1992-/\ -323. 
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El Código de Co mercio , cuando regula e l dese mp eño de los facto res y otros empl ea­
dos , conti ene clara mente reg las qu e indic an fac ult ades de rep rese ntac ión y actuación 
mater ial en esos agentes. Claro está que en es tos casos puede no ex ig irse ni se r común 
un pod er o una facultad ex presa pate ntizada a través de un organi grama o autorizacio ­
nes esc ritas o formales . Por eso, para estos último s, deberá es tarse a la co ntempl ac ión 
de la realidad , a las reglas ordinarias en que se rea lizan estas funciones en la ge nera li­
dad de los casos y en la socie dad concreta de qu e se trata , y se ap licarán las reg las 
ge nera les de interpret ación del Cód igo de Comercio. 

De a ll í que, desgra nad a la operator ia v iva de la soc iedad, desde las atrib uci ones pro­
pias de la asa mbl ea qu e puede n reserva rse por ley o contrato hasta la act uac ión mate ­
ria l o jurídica de dep endi entes, se aprec iará una ampli a ga ma en la qu e, por un lado, e l 
co ntenido de los actos que obliguen a la soc iedad co n terceros puede ser definido o 
esta blec ido regularmente por di st into s esta mentos de la socieda d. 

d) La representación: orgánica , vo lunt aria y funcional 
Todo lo ex presado hasta e l mom ento está refe rido a los cont enido s del ac to. es 
dec ir, la dec is ión en cada caso ace rca de qué actos concr etos se han de rea lizar y 
sus parti cul arid ades. El órga no de rep rese ntac ión tendrá, por un lado. las fac ul­
tades, y por e l otro , e l deber de ej ec utar los ac tos cuyos cont en idos se han deci­

dido , ya sea por e l órgano de go bierno, ya por e l órga no de adm inistració n21 . 

Pero también podr á ej ec utar los que él mi smo pud o habe r res uelto en la esfera de 
su comp etenci a. 

De lo que se des prende que es posible tambi én que, con arreg lo a la fu ncio nalidad pro­
pia de cada sociedad, ac tos de represe ntac ión se lleve n a cabo por ge rentes o emp lea­
dos, dentro de sus respectivas funciones. Si los co ntenidos de los ac tos concretos pue­
den se r es tablec idos por distintos esta mentos societarios, la ejecuc ión de estas dec is io­
nes no s iempr e es llevada a cabo por los mismos órga nos o perso nas . En efecto , esa ac­
tuación debe materiali zarse por medio de los órga nos de representaci ón o bien median­
te representantes leg itimados por mandato o a través de la act uáci ón de depe ndi entes. 

Sobre e l tema podemos tod avía esta blece r dos a lca nces de inter és: 
1) Ex isten órganos de deci sió n que ca rece n de facu ltades de act uac ión exte rna (repre ­

sentac ión ). Es así que aunqu e la asa mblea dec ida un acto , no podrá e lla misma 

2 1 Arts. 132 y ss., Cód. Co m.; ve r su interpr etac ión juri spr udenc ia! en GÓM EZ LEO. Osvaldo 

R. y GÓMEZ BUQUER IN. Gas tón . Legis lac ión comerc ia l anotada. Dep alma. Bueno s Ai ­

res , 1993, Vol. 1, pp. 295 y ss. 
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ejec utar lo; lo mismo decimos del directorio en la soc iedad anó nim a o e l órgano de 
admini strac ión de otra soc iedad , qu e no tenga po r s í as ignada la repres entación . 
C laro está que exce pcionalm ente un acto pu ede ser dec idid o con comparecencia 
del tercero en sede del mismo órga no de go biern o (asa mbl ea o reunión de socios) o 
de ad mini stració n, o ac tuar la tota lidad del órga no de ad mini stración . Esa c ircuns­
tancia no impide qu e la represe ntació n deba se r eje rcid a, en cada caso, por el órga­
no de repre se nta ció n pertinente (q ue en a lg uno s casos es ta rá prese nte en el acto así 
celebrado: Ej, como integ rante del dir ector io, y así lo convalidará) . 

La cuestión es todavía más no to ri a si una operac ión es ll eva da a cabo invocando re­
presentación de la soc iedad, por un a mayo ría de soc ios que pod ría impon er su deci­
s ión en una asamblea o reu nión de soc ios , o por la mayoría de los integrantes de un 
órgano de admini strac ión: e llo no va lidará e l ac to co mo obligatorio de la soc iedad 
fre nte a l tercero s i no fue ejec utado por e l órga no de represe ntac ión pertinente. 

2) Puede n ex ist ir casos en los qu e e l órga no de represe ntac ión, en ej erc icio de una 
función orgá nic a interna de la soc iedad, decide e l acto, y otro represe ntante (man­
datario o empl eado) lo ejecuta asu mi end o la rep rese ntac ión so cieta ria ante terce­
ros, Ej. e l Presidente autori za una determinada co nt ratac ión, dándol e el visto o 
autorizac ión interna , y e l ge rente del á rea co ncr e ta e l contrato. 

3.- L A DISOCIACIÓN ENT RE LA DECISIÓN INTERNA (O SU FA LTA ) Y EL ACTO EXTERNO DEL 

REPRESENTANTE 

Como hemos visto oportun ame nte, puede ex ist ir desarmonía entr e la decisión interna 
(o inc luso puede fa ltar) y la exp res ión ex terna de la voluntad manifes tada por el represen­
tante (o rgá nic o, vo lunt a rio o funcional). Co mo también analiza mo s, esa disociación 
en e l caso de l represe ntante orgánico (ó rga no de rep rese ntación), no perj udic a la validez 
y co nsiguiente obligatoriedad del ac to para la soc iedad frente a l tercero , sa lvo que éste 
fue ra de ma la fe y s in petjuicio de la respo nsa bilid ad del rep rese ntante22 . 

Conclusiones simil ares pueden efect uarse respec to de los de más represe ntantes (man­
datarios o dependientes) , s i bien ex isten mat ices de interés: e l rep rese ntante orgánico 
es tá investido , por la ley, de todas las fac ult ades de representación socie tar ia para todos 
los actos qu e no sean noto riamente ext raño s a l obje to soc ia l, mi entra s que e l represen­
tante vo luntar io está inves tid o, por e l mandato o la procura , de las fac ul tades específi-

22 /\rt . 58. párrafo pr imero. par te fina l. y párrafo segundo. 
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cas comprendidas dentro del apoderamiento; e l empl eado estará leg itim ado para los 
actos ordinarios de su función, dentro de una interpretac ión funcional qu e ya hemo s 
ana lizado . 

4.- REPRE SENTAC IÓN Y OBJETO SOCIAL 

Es clásico, a l refer irse a la repr ese ntaci ón soc ietaria, vincular las facultades de los 
administradores con el obj eto social. Esta tarea la emprendieron tanto los ordenamientos 
nacional es, dentro de precisos s istemas leg is lativos , como la doctrin a y la jurispruden­
cia de cada país, a la luz de los textos lega les. Podemo s afirmar que, s in pe rjuicio de 
haber ex istido diversos sistemas clá s icos , hoy se advierte una clara tendencia haci a una 
determinada solución, al meno s en una cantid ad import ante de países. 

5.- SISTEMAS LEG ALES C LÁSICOS 

En una enunci ac ión que, como anticip amos, está entrando en su zona de obsolescencia , 
se indican tres orientaciones bás icas de las legis lacio nes sob re este tema: 

a) La que afimia el princip io denominado como ultra vires , es deci r, que interpreta que 
el objeto det ermina el límit e de la capacidad de la soc ieda d (y no so lamente e l de 
las facultades de los administradores) 

b) El qu e impl anta la tesis de que el objeto limit a la fac ultad de representación externa 
de los representantes lega les 

c) El que atribuye efec tos interno s al objeto pero conceptúa que e l mismo no si rve 
ni de límit e a la capacidad de la soc iedad ni a las fac ultad es ex ternas de los 

ad mini stradore s. 

Definiciones 

a) Ultra Vires 
Este término es una locución latina co mpu esta por dos palabras, ultra y vires , que 
s ign ifican más allá (ultra) fuerza, competencia o autorid ad (v ires). Al unir estas 
pa lab ras se obtiene la locución latina ultra v ires. 

En este sent ido, el acto ultr a vires es aplicable en todas las ramas del Derecho, Ej . en el 
Derec ho Ad mini strativo se co nsidera ultra v ires la ext ralimit ació n de funciones de los 
funcionarios ad mini strativos en el eje rcici o de sus funciones ; en e l Derecho de Soc ie­
dades, se considera ultra vires la actuac ión de una soc iedad fuera de los objetos enun­
ciados en el pacto social (instrumento de const itución) etc. 



Teresa de Jesús Seijas Rengifo 

De evidente origen latino , la expresión ultra vires ha sido utili zada por las legislacio­

nes angloamericanas 23 • En Gran Bretafia , la expresión tradujo e l principio de que el 
objeto social determina el límit e de capacidad de la sociedad . La evo lución del Dere­
cho ing lés al respecto ha sido de mu cho interés, desde qu e originariamente el concepto 

tuvo expresiónjurisprudencial haci a fines de 1700, para luego ser recog ido en la ley24. 

La doctrina y la jurisprudencia. todavía , imagin aba n que podían existir casos en los 
cuales la limitación afectaba la capacidad de la sociedad y otros en los cuales sólo se 
refería a las facultades de los adm ini strado res25 . A su turno , la ley profundizó su rigor 

cuando esta bleció la impo s ibilid ad de modific ar e l objeto estat utario, 26 lo que llevó a 

una interpretación todavía más est rict a sobre los alca nces del principio del ultra vires27. 

Posteriormente, se comenzó a reconocer la posibilidad de qu e media nte ciertas forma­

lidades puede modificarse e l objeto social 28 e inclu so que se ra tific aran actos que po­
drí an ser alcanzados por los efectos del principio de ultra vi res. 

Las leyes más moderna s fueron rel at iviza ndo este principio, al punto que la doctrina 
afi rmó que, en el Derec ho ing lés, e l concepto ríg ido ya no regía con su fuerza original , 
exist ían excepciones y quedaba reducido a pocos casos 29 . 

En 1972 se produce la reforma para adapta r el Derecho ing lés a las Directivas de la 
Comunidad Económica Europea y en e l A11. 35 de la Companies Act de 1985 se reitera 

23 MARTORANO. Federico. Capacitá dclle soc ie1á e ogge tto soc iale ne! Diritto ang lo-ameri ­

ca no. Jo vene , Na poli . 196 1. GOWER , L. C. B .. Principies of Modern Company Law, 4' ed., 
Stevens and Sons. London. 1979. pp . 16 1 y ss.: Palmer ·s Co mp any Law, bajo la edición de 
C lie M. Sc hmitth off. 34" ed .. Lo nclon. 1987. T. 1. Ca p. 9, pp . 11 7 y ss.; la histori a legislativa 
pu ede verse en el Ca p. 2. pp. 6 y ss.: MORSE. Geo!Trey. C harle swo rth and Mor se : Company 
Law. 14" Ed .. Sweet and Maxwe ll. Lonclon. 199 1: SÁENZ GARCÍA D E ALB IZU, Juan 
Car los, El objeto soc ia l en la soc iedad anónima. C ivit as. Madrid, 1990. pp. 144 y ss. y 206 
y ss. En los autore s ing leses se ha ce referenci a a otros paí ses de l Co mmonwealth. 

24 MARTORANO. Ob. cit.. p. 18. 
25 MARTORANO. Ob. ci1., pp . 12/13. 
26 Esta modifi cac ión fue introducid a por la Co mpan y /\e t ele 1962. 
27 MARTORANO. Ob. cit.. pp. 20 y ss .. y cspecialn1ente SÁENZ GARCÍA DEALBI ZU, Ob. 

c it.. p. 145. 
zs L 

a mod ific ac ión fue introducida por la Co mpan y Ac t el e 1890 y la po ste rior de 1929: 
MARTORANO. Ob. cit.. p. 29. 

29 V C 
er iLIOZZI. ¿F ine de lla clottrina cle ll ' ultra v ires'.'. en Ri v ista de ll e soci e ta, 197 1, pp. 777 

)' SS . 
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tal dirección 30 . Div erso s estudios y propu estas tendi ero n a darle mayor amplitud y 

precisión a es ta postura ,31 lo que terminó plas mado en la modificación por la Co mpanies 

Act de 1989 32 . A su turno , si bien en Estados Unidos se comenzó aplicando la teo ría 
del ultra vires en e l sentido tradicion al de l Dere cho inglés , post eriorm ente, tanto por 
virtud de las leyes estaduales sobre sociedades , tanto por la doctrina como por la juris­
prud enci a, se llega a la conclu sión de que en este Derecho el objeto socia l só lo se 
interpret a como limite de las facultades de los repr ese ntantes más no de la capacidad 
de la soc iedad mi sma33 . 

b) Buena fe 
Implica los conceptos de rectitud , honrad ez, hombría de bien y buen proced er. Cree n­
cia o pers ua sión per sonal de que aqu el de qui en se recibe una cosa , por títul o lucra­
tivo u oneroso , es dueño leg itimo de ella o puede transferir e l dom inio . En un orden 
mas rest rin gido la bu ena fe cont rac tual es la aplic ac ión de esta inst itución a l cum­
plimi ento de las obligaciones contra ctuales. Y comprende dos aspectos fundamen­
tal es: la buena fe-creencia , en cuanto conocim ien to de no esta r act uándose en detr i­
mento de un interés legí timo , y la buena fe-lealtad , como intenci ón de cumplir co n 
los deberes jurídicos que resultan del contrato. 

Es el principio general , que obliga a todo s los age ntes pri vados a observar una determi­
nad a actitud de respeto y lealtad , de honrad ez en e l tráfico jurídico . y esto , tanto cuan­
do nos encontramos en el ejercicio de un derecho co mo en e l cumplimi ento de un 
deb er. La cual puede ser entendido de dos diferentes maneras: subjet iva o ps ico lóg ica 
y objetiva o é tica. 

30 SÁEN Z GARCÍA DE ALB IZU , Ob. c it. , pp. 14617. 
31 El au tor men cionado en la nota anterior c ita e l info rm e del com ité Cohen. de 194 5, e l pos­

te rior informe Jenkin s de 1962 y e l informe Prentice de 1986 . Véase también COTT INO . 
Gastone , Ultra vire s e Pr im a Diretti va C . E. E .. ne lle pro spettiv e ri fonn atric i ing les i. 11 
Prentice Report , en Rivi sta de lle socie tá. 1987 , pp . 85 2 y ss . 

32 Su tex to puede verse en SÁENZ GARC ÍA DE ALB IZU. Ob . c it.. en add enda. pp. 377/379. 

33 LATTIN , Norman D., T he law of corporation , 2" ed .. Foundation Pre ss . Min eo la-New York. 

1971 , Cap. 5, pp. 20 1 y ss. ; YAGTS, Detlev F.. Bas ic Corp orati on La\\. fo und at ion Press. 
M ineo la-N ew York. 1979 , pp . 10 1 y ss. ; CLARK, Robert Charles. Co rporate Law. L ittle 
Brown , Boston-Toron to, pp. 675 y ss.: 1-IENN. Harry G. y AL EXAN DER . .l ohn R .. Laws of 
corporat ions and ot her buss ines ent e rpri ses. 3" ed .. Wes t, Pub ! ish ing. S~. Paul. 1983 ._pp. 4 77 
y ss .; MARTORA N O. Ob. c it. , Ca p. 2. pp. 55 y ss.: SAENZ G ARC IA D E AL BIZU. O b. 
cit. , pp. 147 y ss .; TUN C, André. Le Droit américa in des sociétés an onymes. Eco nómica. 

Pari s, 1985 , pp . 43 y ss . 
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Así para la concepción psicoló g ica. la bu ena fe se traduce en un es tado de ánimo 
consis-tente en ig norar , con base en cu a lqui er error o ignorancia , la ilicitud de nues­
tra conducta o de nuestra po s ici ó n jurídica . Mi e ntra s qu e la concepción ética exige, 
ad emás , que en la formación de ese es tado de ánimo se haya des pl ega do la diligencia 
soci almente exigible. con lo cu a l, só lo ti e ne bu ena fe qui e n sufr e un error o ignoran­
cia exc usable. 

En la doctrina moderna se manifi es ta cierta tend e nci a a qu e preva lezca la buena fe 
entendid a en la forma objetiva o é tic a , s i bien no faltan ni ap lic ac ione s de la tendencia 
subj etiva , ni po sturas s incréticas . qu e combinando amba s concepciones , a firman que la 
buena fe es la creencia de no dañar a otro , qu e ti e ne e n tod o caso un fundam ento ético. 

e) Seguridad Jurídica 
La seg urid ad jurídi ca es un o de los bie nes más va liosos que e l Es tado va garantizar , 
asegurando la existenc ia de la soc iedad y la obse rvancia ge ner a l de las norm as jurídi­
cas y mandatos de autorid ad qu e permita que los individu os se desenvuelv an dentro 
de un marc o legal co n ig ua l lib e rtad y auto nom ía . Es así qu e en este sentido el princi­
pio de seg urid ad jurídic a bu sca la legitimac ió n de l ordenamiento legal estab lecido 
med iante la aceptació n vo lun tar ia y co n convicc ión de l orden jurídico de una Estado 
Co nsti ,ucional y Democ ráti co de Derec ho. Es pu es la rea firm ac ión del principio de 
lega lidad y la co nsagra ció n de reg las claras en e l c ua l los age nte s privados van ha 
desplegar su ac tiv idad con ple na lib e rtad y confianza. 

En ese orde n de ideas, e l Profesor SÁNCHEZ DE LA TORRE se ña la que el Der echo 
no so n só lo norm as, s ino tambi én prin ci pio s y valores qu e de finan una estruct ura en la 
qu e el orden jurídico pueda cumplir tres func io nes bás icas: gara nti za r la seguridad juríd i­
ca , gara ntiza r e l respe to a los de rec hos hum anos y a la I ibertad ; y, en tercer lugar , coope­
rar al pro greso , la ju stici a y la paz soc ial. Así lo establecía ya e l Di ges to (1 , 1, 1 O) en una 
definición de U LPI ANO seg ún la c ual I uri s pra ece pta sunt haec: ho nes te v ivere , alterum 
non laede re, suum cuiqu e tribu e re. Q ue repr ese nt an tres prece ptos en qu e los romanos 
conde nsa ban su idea de l De rec ho, ho neste v ive re (v iv ir ho nes ta m ente), des taca a la per­
so na co mo sujeto básico de l De rec ho, as í como la imp o rtanci a de la buena fe en cuanto 
fundamento de la seg urid ad jurídica y de l trá fic o. E l seg und o, a lterum non laedere (no 
daña r al otro ), co nstitu ye e l fund a m e nto de l principi o de res po nsa bilidad y de l deb er 
indem niza torio . Y e l tercero , s uum c uiqu e tribu e re (dar a ca da uno lo suyo), aparecería 
co mo e l título leg itimad o r de la ex is tenc ia de l Estado y de la administración públic a de 
_justici a en cuanto ó rga no encar gados ele reso lve r los confl ictos de int e rés . 

En sum a la seg urid ad jurídica es un a categoría const itu ciona l, qu e consagra el deb er 
de l Es tado , de tute la r los derecho s eco nómico s de los ci udadanos , mediant e la promo­
c ión y c umplimi e nto del orden y fid e lid ad a la ley. 
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6.- SISTE!\IA DE LA LIMITACIÓN DE LAS FACULTADES EXTE RNAS DE LOS REPR ESE;\/TANTES 

Una seg unda corri ente, en la qu e con diver sos matic es se enrolaron leg is lac ion es lati­
nas , est imaba qu e e l objeto socia l sólo ponía un lími te a las facultades de actuación 
ex terna de los represent antes34 . Todavía ex istieron soluciones particular es para deter ­
minar los casos en que la sociedad podía opera r vá lidamente fuera del objeto soc ial u 
otros en los cuales se permitía la ratificación de las operaciones efect uadas por los 
repr ese ntantes , fuera de tal objeto . 

7.- SISTE!\US EN LOS QUE EL OBJETO SOC IAL SÓLO l!\ IPORTA UN LÍMITE l. 'TERNO A LAS FACU L­

TADES DE LOS REPRESENTANTES 

Básicamente el Derec ho alemán adopta es ta so lución media nte la cu al se co nsag ra e l 
principi o de que e l objeto social só lo implic a un a limitaci ón interna de las fac ultad es 
de los rep rese ntant es, pero que tal limit ac ión no es oponibl e a terc eros. Co nsecuente­
mente, las facultades de los repr ese ntantes orgánico s surge n únic amente de la ley. A un 
cuando e l objeto fuere registrado , no limit a (s iqui era por interpr etación) la fac ult ad 
de los representantes . Finalmente , la ley estab lec ió exp resa mente que las fac ul tades 

34 SÁENZ GARCÍA DE A LBI ZU . Ob. c it.. pp . 154 y ss .: LA VIL LA . G ianl uca. L·oggeno 

soc ia le, Giuffre , Mila no. 1974: GALGANO. Franccsco . La soc ieta per azion i. Cedam. 
Padova. 1984 , pp . 25 7 y ss.: ESTEBAN VE LASCO. Ga uden c io. La repre se nt ac ión de la 
sociedad fren te a te rceros , en Es tudi os y textos ele Derec ho el e Soc iedades de la C. E. E. 
bajo la dire cc ión ele Giró n Ten a. Madrid. 1978 . ps. 253 y ss .. y en Moda lidad es de atribu­
ción y eje rc icio de l poder de represe ntación. en Derecho Mercanti l de la C. E. E .. est udi os 
en home naje a Girón Tena. C ivitas. Mad rid . 199 1. pp. 303 y ss .. y Organizac ión y co nteni­
do de l pode r de represe ntac ión en las soc iedades de cap ital. en La Refor ma de l Derecho es ­
paiio l de soc iedade s de ca pital , Madrid , 1987. pp. 389 y ss .: EMB ID !R UJO. José Migue l. 
La va lide z ele las ob ligac ione s socia les en la Reforma de la Ley de Soc iedades Anó nim as . 
bajo la di recc ión de Angel Roj o. C iv itas. Madr id. 1987 . pp. 47 y ss.: BONE LL I. Franco. 
Gl i ammini strato ri d i socie ta per az io ni . Gi uffr e. M il ano. pp. 106) ss .: ARANGUREN 
UR RIZAy FERNANDEZ TRESGUERES GARC IA. La represc ntaciú n ele la soc iedad anó ­
nima en GARR IDO DE PALMA. V. M. (director). Es tud ios so bre la soc iedad anó nima. 

Madrid. 195 1. pp. 159 y ss. 
En Franc ia. Bélgica y las nac iones afr icanas írancófonas se seg uía un régi men llamado «de 
la espec ialidad » qu e. en su exp res ión esta tut aria. impo staba un s istema es tri c to . parec ido a l 
ultra v ires: ve r P/\ IL LUSEAU. Jea n, La soc iété anonyrne . Tec hniqu e ct·organisat ion ele 
l'e ntr ep rise . Dal loz-Sirey, 1976. pp. 160 y ss .. dond e se pueden ana li za r las op iniones ele la 
doct rin a e.ala has ta en tonc.:s: M EISSONN IER. Gco rgcs. Dro it des soc iétés en Afr ique , 
Librai rie Générale ele Droit et ele .lurispruclencc . Pa ri s. 1978. pp. 249 y ss .. y en pp. 276 y ss. 
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legales de los representantes no pu eden ser limit adas y, en su caso, si existieran esas 
limit ac iones , son inoponibles a los terceros. Ello no impide que los representantes 
deban acatar las limitaciones que surjan del objeto e inclu so las que recibieren del 
propio órgano de administración (Vorstan d). Sin perjuicio de la validez del acto fren­
te a los terceros , estos representant es as umen re spon sa bilid ad frente a la sociedad por 
los apartamientos que hubieren cometido 35 . 

8.- ANTECEDENTES DEL ACTO U LTRA VIRES EN EL DER EC HO DE SOC I EDADES 

La doctrina de los actos ultra vires tiene su origen en Inglatena a mediados del siglo 
XIX (common Iaw), en el Derecho Societario , que se origina con el fallo emitido en el 
caso Ashbury Railway Carriage y !ron Co. Lid vs Riche pre se ntado ante la «Casa 
de Lores» (Tribunal) del Reino Unido en el año 1875 , en el qu e las partes debatieron 
sobre la interpretación de la norma que regulaba del objeto soc ial en el CompaniesAct 
de 1862, pues debía determinar se s i la cualidad de personas de las sociedades les 
permitía , al igual que las personas naturale s, realizar libremente todo tipo de activida­
des lícitas , o si las actividades realizadas por las soc iedade s que no estuvieren autoriza­
das expresamente en la cláusula del objeto social se consideraban prohibidas y por lo 
tanto ilega les. 

El Tribunal falló a favor de la seg unda interpretación , por cuanto consideraba que al 
mantenerse un control so bre los actos rea lizado s por las soc iedade s se confería protec­
ción a los accionistas y a los terc eros contratantes, por las siguientes razones: 

l ) Se protegía a los accionistas porque estos mantení an pleno conocimiento de las 
actividades que realizaba su compañía y se les gara nti za ba que su inversión no se 
ap licaría en actividades distintas de las que ellos habí an decidido invertir. 

2) Se prote gía a terceros contratantes y acreedores porqu e es tos podían evaluar si las 
actividades que desa rrollab a la socie dad a l momento de la contratación eran pro­
ductivas , bajo la certeza de qu e las mis mas no iban a variar. De esta forma , podían 
det e1minar si las condiciones de la contratación o de otorgamiento de l crédito eran 
favorables. 

En este fallo se dejó por se ntado por primera vez qu e la actuación de una sociedad 
fuera de los límite s de su objeto soc ia l se consideraba ultra vir·es. A raíz de este caso, 
este principio fue ampliament e acogido por la jurisprudencia inglesa, norteam er icana, 
y otras. 

35 SÁENZ GARC ÍA DE ALBIZU. Ob. cit , pp . 160/ 1. 
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El tér min o ultra vires es una locuci ón lat ina compuest a por dos palabra s, ultra y 
v ires, que s ign ifica n más a llá (ultra), fuer za, comp etencia o autor idad (vires) . Al 
unir estas do s pa labras se obt iene la loc ució n latina ultra v ires qu e es un principio 
que significa más a llá de su competencia o de su autoridad. En e l mund o juríd ico se 
emp lea esta locución latina para hace r referenci a a los actos de entes públicos o priva­
dos que sob repasan el mandato de la ley. 

Seg ún este principio jurídico se considera nul os los actos de las entidad es púb licas o 
privad as que rebasa n el límit e de la ley. En este se ntido , es apl icable en todas las rama s 
de l Derecho , Ej. en e l Derecho Administrativo se cons idera ul tra vires la ex tralimit a­
ción de fu ncio nes de los funcionarios administrativo s en e l eje rc ic io de sus fu nciones ; 
en e l Derecho de So ciedades , se co nsidera ultra vires la actuac ión de una socieda d 
fuera de los objetos enun ciados en e l pac to soc ial (inst rum ento de constitución) aú n 
cuando haya n s ido decididos por ac uerdo unánim e de los soc ios. 

El término de ul tra vires se utiliza en doble se nti do 36 . 

1) Según a jurisprudencia societar ia es aplicad a en Ing laterra, para definir todo ac to 
de la sociedad que no encaje en e l objeto soc ia l o no es té razo nablemente vinculado 
a d ich o obj eto es nul o, s in qu e pueda se r conva lidado por decisión unánime de los 
accio nistas. 

2) En un principio , en Estados Unidos se definió e l acto ult ra vires co mo aq uel ac to 
que estando en los límit es de la actividad estatutaria excede los poderes de rep re­
se ntac ión de los admini stradores , por lo qu e desco noce los derec hos de terceros 
involucrados en el acto qu e se declaraba fuera de la capacidad de la soc iedad. Pero 
en 1898 la Corte Supr ema dec laró que una de las parte s vio laba la ley tanto como la 

otra 37 . 

En Argenti na no existe disposición expresa que dec lare nulo e l ac to extraño a l objeto 
socia l ce lebrado con e l acuerdo de todos los socios. Sin embargo , en e l Art. 58 de la 
Ley N º 19550 sanciona e l acto notoriame nte extra ño a l objeto soc ia l ce lebrado por e l 
ad mini strador. El prob lema se suscita al tener que dete rmin arse s i e l acto es o no 
extraño a l objeto soc ia l, a efectos de sancion arse como acto ultra vires . 

36 MIRANDA VALENCIA , Esther C lo rind a. Los ac tos ultra vires en las soc iedad.:s anóni mas 

y en la legi slació n comparad a. En Revista Bibl iotecal Nº 7 de l C/\ L. Edición Bicentenar ia 
I 804 -2004 .L ima, oct ubr e 2004 , pp. 163-1 68. 

37 OLAYARR IA, Julio , Manual de Derecho Come rcial. 3" Ed. Impr enta C laro so Villarro e l. 

Barce lona. Espa1ia. 1970 , p. 246. 
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En Chile , el Código de Comercio , en el Art. 466 inc. 2) estab lece qu e so n nu las las 
deliberaciones de la asa mblea de accion istas aún cu ando fueren ado ptadas por unani­
midad, cuand o versan sobre objetos ajenos a la ejecución de l co ntrato o cuando exce­
den los límites prescritos en los Estatutos. De ahí qu e SAENZ GARCIA DE ALBIZU 
citado por ALFREDO FERRERO 38 refi era que en los casos de actos que excede n el 
objeto social se está frente a un a extralimitación del pod er de represe ntac ión , no siendo 
nulo ni anulab le sino afectado de ine ficacia relativa , lo qu e im pl ica la no vincul ación 
de la sociedad en tanto y en cuanto no se proceda a su ratificación. 

Conforme a lo estab lec ido en la Ley Genera l de Soc ieda des peru ana Nº 26887, se 
observa que só lo las sociedad es tienen fin es eco nómicos , de lucro , a diferencia de las 
asociaciones. En el Art. 11 se regula «qu e la soc ieda d circunscr ibe sus activ idades a 
aquellos negocio s u operaciones lícitas , cu ya descripción detallada constituye su obje­
to socia l. Se entienden inclu idos en e l objeto socia l los ac to s re lac ionados con el mis­
mo que coadyuven a la realización de sus fines , aunq ue no estén ex presa ment e indica­
dos en el pacto soc ial o en e l Estat uto . La sociedad no puede tener por objeto desarro­
llar actividades que la ley atribu ye con carácter exc lus ivo a otras entidades o per sonas. 

En el Art. 12 concordante-con e l Art. 172 de la LGS, se es tab lece n los a lcanc es de la 
represen tac ión, referidos a que la soc iedad se ob liga hacia aqu e llos con quienes ha 
contratado y frente a los terceros de buena fe por acto s de sus represe ntantes celebra­
dos dentro de los límites de las facu ltades a qu e se les haya confe rid o aunque tales 
actos comprometan a la soc iedad, al negocio u operacio nes no compr endid as dentro 
del objeto soc ial. 

Respecto a la repr esentació n de los ad mini stradore s y sus efec tos con terc eros de bue­
na fe, señala ALONSO UREBA 39 qu e en la ley es paño la se estab lece , qu e aún cuando 
se trate de actos ilícito s de los administradores , rea lizado s en eje rcicio de sus funcio­
nes, responderá la socieda d fre nte a terceros y los admini stradores frente a la sociedad. 
Agrega e l citado autor , que la adm inistración y repres entación soc ia l son funciones o 
compete ncias del órga no de ad mini strac ión de una soc iedad anónima que abarca toda 
actuación jurídica o de hec ho que dentro del marco lega l y estatutar io tendi ente al 

38 FERRERO DIEZ CANSECO. A lfredo. La función e imp ortanc ia del obj eto soc ial en las 

soc iedades merc antil es. En lu s et Verit as N º 13, Revi sta de la Pontificia Un iversidad Cató­

lica de l Perú, Lima. 1964. 
39 ALONSO UREBA. Alberto. Pres upue stos de la re spon sab ilidad soc ia l de los ad mini strado­

res de una soc iedad anónima. En Revi sta de Derecho Mercan til Nº 195 , Madrid, 1990, p. 
649. 
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desarro llo del objeto so cia l de confo rmid ad con e l fin o interés socia l, como lo es e l 
in terés de los socios, con st ituye ndo e l objeto soc ia l e l límite de la acti vidad de la admi­
nistraci ón (relaciones socia les internas ) y represe ntac ión (re lacion es soc ia les ex ternas) 
de los admini stradores. 

La seg urid ad j urídic a constitu ye la piedra angular del desa rroll o eco nómico de toda 
nación , es el prin cipio consagra do en todo Estado de derech o, qu e permit e a los age n­
tes económico s desenv o lvers e con plena confi anza en que sus actos será n tute lados po r 
las leyes de un dete rmin ado pa ís. Pero la seg urid ad jurídi ca como tal no es un co ncepto 
nue vo, sino qu e subyace a la form ación del propi o Estado capit a lista , es as í que e l. 
sociólo go MAX WEBER ya decía, a fines de l s ig lo X IX y comienzos del s ig lo XX , 
que la clave de bóve da para interpretar e l gra n crec imi ento y la ex pans ión de la revo lu­
ción indu str ial en occidente (y no en otra parte) , era fund amentalmente la reg la de 
prev is ibilid ad, es dec ir, la po s ibilid ad de co noce r antic ipadamente las co nsec uencias 
de los actos que se reali za n y cuál es e l gra do de pro tec ción qu e ese ej erc icio de la 
libe1tad t iene como amparo o com o marco de refe rencia. 

En es te se ntido , pod er conocer anticip adamente las co nsec uenci as de los ac tos jurí d i­
cos res ulta la conditio sine qua non para qu e la acción hum ana se pudi era des plegar 
libr emente. Lo que implica que cualqui er se r hum ano, a l rea liza r un a acción o mera ­
mente un hecho físico, nec es ita saber s i ese hec ho es tá proteg ido o está desa mp arado o 
es tá penado . Antes de mover un brazo y hace r un sa ludo o un a inflexió n, necesita mos 
sa ber s i es to es lic ito o ilícit o, porqu e de eso va a depe nder la ulte rior idad de nues tra 
condu cta y las consecuenci as de una condu cta futura. Antes de firm ar un co ntra to o un 
compromi so , neces itamo s saber s i está sujeto a imp os ición o s i es tá exe nto de tasac ión, 

porque a lo mejor no lo ce lebramos. 

Es as í qu e en e l terreno de lo es tricta mente co merci a l-soc ietario, entendid o como el 
proc eso econ ómico de intermediac ión, por e l cual dos o más perso nas dec iden em pren­
der una actividad es pecul ativa con fin de lucro , para lo cual va n a inv ie rten sus cap ita­
les. Es necesa rio gara ntiza r tres co ndi c iones fu nda mentales: 
a) Un marco lega l claro y es table, en e l que ex ista una sit uac ión de ce1t idum bre del 

derec ho aplic able a las re laciones eco nómicas 
b) Insta ncias ad mini strativas ág iles y tras pare ntes , qu e permi ta a los pait iculares la 

form alización de su vid a comercia l, s in bur ocrac ia que obst ruya o im pida e l dese n­

vo lvimi ento libre de los mism os 
c) Ju eces independi entes y e fi c ientes , capaces de reso lver las co ntrove rs ias de ca rác­

ter mercantil con imp arcialidad y lega lidad, apega dos a un espír itu ju st ic ia. Ello se 
traduc e en mayo r inve rsión pri vada, que ge nera un impac to en e l ámbi to labora l, 

soc ia l y económico. 
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Es entonces que el rol que jue ga la seguridad jurídic a en e l derecho soc ietario , viene 
a ser el de propiciar un contexto adecuado y atract ivo para la formación de nuevas 
socieda-des comerciales y a su vez que estas puedan ten er reg las claras , eficientes que 
permitan disminuir riesgos externos , a fin de propiciar sus subsi stencia y desarrollo 
económico . 

Debe entenderse que la seg ur idad jurídica , no es una noción priv at iva a l derecho co­
mercial-societario , sino que ella deb e esta r presente en toda la normatividad de un país 
para que genere los efectos antes mencionados . Pero compete pue s a las normas e 
instituciones que regulan las sociedades comerci a les, e l de afianzar el principio de 
previsibilidad , en el tráfico comercial es decir en las relaciones de la sociedad con 
terceros , lo cual permite dinami zar el proceso de interm ediación de bienes o servicios , 
v.gr. en la medid& que el Derecho Comercial brinde a los particu lares mecanismo efec­
tivos que tutelen sus actos y vínculos comerciales , daremos un mensaj e de confianza y 
apertura a los agente s económicos. 

Partiendo de esa premisa es que la misma constitución de las soc ied ades en el Derecho 
nacional denota , la intención del legi slador de prote ge r la contratación de terceros con 
la sociedad , estableciendo norma s precisas , que informan los presupuestos mínimos 
para el desarrollo económicos de nues tro paí s. 

En suma la seguridad jurídica , es el eje de desa rrollo de toda re lación económica , por 
lo que no puede estar excepto de ello el derecho comercia l, y muchos menos las socie­
dades comerciales en el objetivo de acrecentar sus capitales mediante la vinculación 
con terceros , requiere de normas funcionale s y cuyo cump limi ento se haga plenamente 
efectivo, la simplicidad adm inistrativa que aporta su cuota a la surg imi ento , o modifi­
cación de una sociedad y la impartición de ju sticia e fici ente , qu e pern1ite la rápida 
so lución de conflictos a fin de no men guar e l norm al de se nvolvimiento del mismo 

Actualmente , en las grandes empresas e l administrador tien e una importancia funda­
mental, por cuanto conoce todo s los aspectos de la soc iedad , por lo que realiza el 
objeto social dentro de la ley, ya que s i dejara de hacerlo estaría incumpliendo sus 
funciones. Así el Administrador abusa ría de sus facu ltades encomendadas si excediera 
los poderes que la ley o los Estatutos le han otorgado para e l desa rrollo de sus funcio­
nes. En la ley chilena se establece que e l abuso de la facultad del administrador se 
configura cuando usando la firm a soc ia l de sv ía el poder otorgado, por lo que los actos 
que celebre con terceros que desco nocían tal hecho son inválidos, toda vez que los 
terceros no están obligados a inve stigar sobre la representac ión, basta el hecho de que 
contraten con una persona autorizada. 



Derecho Comercial 

A l te rcero le interesa para sos tener la oponibilid ad de su derec ho a la soc iedad, qu e no 

ex istan limit acion es deriv adas de l obj eto soc ia l4º. Se trata de un terce ro contra tante 
con la soc iedad en un ac to concr eto . La Ley Genera l de Sociedades peruana reg ula en 
e l Art. 13 qu e qui enes no es tén auto riza do s para eje rce r la represe ntación de la socie­
dad no la obli ga n con sus actos , aunqu e lo ce lebren en nomb re de e lla; cont ra rio censu. 
s ignific a qu e s i un tercero contrat ó con la sociedad para la rea lización de actos , aún 
cu ando estos no hubi eran esta do compr endid os en e l objeto soc ia l que obra en los 
Es tatu tos insc rit os en e l Reg istro s Mercantil , para demos trar que actu ó co n buena fe, 
debe haber ve rifi cado qu e los represe ntantes de la soc iedad cont aban co n los poderes 
sufici entes oto rgados por los órgano s res pectivos de la soc iedad. 

En el Perú , a principio s de 1990 ex istieron dos pos tu ras sustentadas por los juri stas 
FERNANDO DE TRAZEGNIES y ENRIQUE ELI AS LAROZA , res pecto a la 
nulid ad o anul abilid ad de los actos ult ra v ires . 

* El juri stas DE TRAZEGNIES sos tenía la pos ic ión de qu e los actos ult ra v ires en las 
soc iedad es peruanas eran nulo s, toda vez que los actos ult ra v ires no só lo pod ían ser 
impu gnado s a fin de qu e no tenga n va lor fre nte a terce ros debid o a qu e e l acto es 
nulo , sino qu e además, su adopci ón daba luga r a una res ponsa bilid ad perso na l de los 
Dir ecto res por los daño s y perjuicio s causados. Consec uentemente, los ac tos ult ra 
vir es so n nulos , por cuanto incurr en en la ca usa l prev ista en e l num era l 3) de l Art. 
2 19 de l Código C iv il y como e l cont enid o de su objeto está fuera de l marco j urídi co 

de la soci edad, és te res ultaba imp os ible . 

Agrega qu e « la prot ecci ón lega l contr a los ac tos ult ra v ires se apoya fu ndamenta l­
mente en la determin ac ión de l objeto soc ia l co mo un marco dentro de l cua l deben 
darse las act iv idades y de l cua l los ad mini strado res no se pueden sa lir : rea liza r actos 
qu e ex ceden e l objeto socia l es ac tuar más a llá de la fuerza o capaci dad de ta les 
admini stradores y, por tanto, incurrir en un acto ult ra v ires . 

* En ta nto qu e e l juri sta ELIA S LARO SA sustentaba qu e los actos ul tra v ires de 
ac uerdo a la teo ría ang losaj ona no era n ap lica bles en e l Perú, en e l ámbi to de la 

soc iedad anónim a: 
- Po rqu e los efe ctos de una ope ració n ajena a l obj eto soc ia l no era n s im ilares a los 

recon oc idos en la juri sprud enc ia ing lesa . 

40 MAR IANO Manóvil. Rafael. Actos que exceden en el objeto social en el Derecho Argenti­
no. En Revista de Derecho Comercial Nº 11 . p. 246. 



Teresa de Jesús Seijas Rengifo 

- Porque es la Junta General de Accionistas la encargada de interpretar su los 
Directores se excedieron o no en su representación y s i originaron o no daños al 
patrimonio social; pues de hab erse excedido en e l objeto soc ial , la sociedad no 
respondía por ninguno de los efec tos del acto nulo y los accionistas no tendrían 
facultad para convalidar o ratificar a dichas operaciones ni sus consecuencias. 

- Porque en el Derecho Latino , la decisión sobre si un acto repre sent a o no un cam­
bio de objeto de una interpret ac ión del contrato social que deb e hace rse teniendo 
en cuenta el conjunto de las cláusulas y la primitiv a int ención de los contratantes 

- Porque la doctrina de los actos ultra vires , tal como lo señala MIGUEL SASOT 41 

ha ido perdiendo adeptos en e l Derecho ing lés , propugn ándose su abandono como 
forma de terminar con la confu sió n que la mi sma ha creado entre el objeto social y 
los poderes de la soc iedad . 

9.- ALCANCES DE LA REPRESE NTAC IÓ N 

El Art. 12 de la dero gada Ley General de Sociedades pre scr ibía que: « la sociedad 
estaba obligada hacia aquellos con quienes contrató y frente a terceros de buena fe, por 
los actos de sus representantes celebrados dentro de los límit es de las facultades que les 
haya conferido aunque tales actos comprometen a la sociedad a ne goc ios u operacio­
nes no comprendidos dentro de su objeto social» 

Es evidente que para analizar este artículo, nece sa riament e debíamos remitimos a la 
teoría de la representación del acto jurídico, en la medida que está referido a los repre­
sentantes societarios , quienes al realizar actos que ext ra limitan e l objeto social de la 
sociedad , generan obligaciones de las qu e no pu eden desvincularse por razones de 
segurida d jurídica frente al contratante y tercero de bu ena fe. 

Para el profe sor VIDALRAMIREZ la represe ntación es un a figura típica y autónoma , 
en virtud de la cual una persona , que viene a se r repre se ntante , celebra uno o más actos 
jurídicos en cautela de los intere ses de otra qu e viene es e l repre se ntado . Aplicando 
este concepto a las soc iedades comerciales se tiene que es la fac ult ad conferida por la 
persona jurídica a una persona natural para que pueda rea liza r actos jurídicos comer­
ciales en nombre de está. Por Jo qu e los representantes de un a soc iedad se rán los Admi­
ni stradores , e l Dir ecto rio , Gerentes , lo s mi s mo s que se ha llen inv es tidos de 
repre se ntat ivid ad frente a terc eros para des arrollar las act ividad es propias de e lla. Sin 
embar go tal repr ese ntaci ón nunc a es ilimitada , dado qu e se encuentra sujeto ciertos 

~1 SASOT. Mig uel A. , Soci edades Anón im a. Tomo so bre co nstitu c ión, modifi cac ión y extin­
ción. Bueno s Aire s. Ed. Depa lma. 1982. p. 89. 

1108 



Derecflo Comercial 

parámetros que es tablece e l represe ntado, lo que en e l ámbito civil se denomina facul­
tades generales y especiales y en cuyo margen debe actuar los rep rese ntantes procuran­
do no extralimitarse , de lo contrario s ignificaría la ineficac ia de aquellos actos. 

En este orden de ideas el Art. 161 Código Civil plantea el supu esto de la representación 
s in poder, es decir, se refi ere a los actos ultra vires del representante ; e l dis positivo 
pre scr ibe que «e l acto jurídico del representante exced iendo los limit es de las facu lta­
des que le hubiere conferido o violándolas es ineficaz con relación a l re presentado s in 
perjuicio de la responsabilidad que resulte frente a és te y a terceros». De lo que se 
observa la reg la ge nera l en estos casos es la nulidad o ineficac ia de los actos jurídico s 
ultra vires , salvaguardando tanto en el ordenamiento común como mercantil e l derecho 

de terceros. 

Cabe precisar que no es lo mi smo exceso y violación de facultades. En cuanto a l exce­
so implic a so brepa sar los límite s de los poderes en se ntido cuantitativo, mientra s que 
en e l caso de la violación implic a obrar en disconformidad con tales podere s en se nti­

do cualitativo. 

Pese a las s imilitud es existentes entre e l Art. 12 de la derogada Ley General de Socie­
dade s, con el Art. 161 del Código Civil , no se tratan de sit uaci ones semejantes . existe 
un conjunto de rasgos que los diferenci an. En principio la Ley General de Sociedade s 
apartándose de los que estab lece el catalogo civil amp lia la respo nsa bilidad frente ter­
ceros de la sociedad por violación del objeto soc ia l y no por las facultade s confe rid as , 
es e lla la razó n por la que la soc iedad se obliga frente a dichos actos puesto que la 
norm a seña la que los actos ultr a vires son celebrados dentro de los límit es de las facu l­
tades del rep rese ntante , pero violando e l objeto soc ia l contenido en e l pacto soc iaL y 
por último en el Der ec ho Civil se esta blece la posibilidad de ratificación por e l repre­
se ntando de aquellos actos , mientra s qu e en el Der echo Soc ietario se niega ta l po s ibi­
lidad, ya que e llo s ignific aría que e l objeto socia l de la soc iedad pueda se r modificado 
a la so la voluntad de la Junta General de Accioni stas s in procedimi e nlO a lguno, y s in 
observar la reglas de publicidad qu e buscan proteg er a quiene s contra tan con e lla o 
terceros qu e pueden resultar vinc ulad os con la soc iedad. como sucede en el caso de la 

soc iedades irregular es. 

En sum a, los a lcances de la representat ividad de la soc iedad están referido s a todo 
aquello que no v iole e l objeto soc ial , entendid o como e l conj unto de negoc ios y opera­
ciones licitas y posibles a desarrollar en e l marco de su v ida come rci al: s in embargo 
dicha nulidad no puede ser oponible frente a los contrata ntes y tercero s de buena fe , lo 

que a nuestro ente nder resulta un exceso de la norma. 



Teresa de Jesús Seijas Rengifo 

10.- RESPONS ABILID AD POR LO S ACT O S ULTR A \"IR ES 

Como ha quedado señalado , el objeto social cumple una función de ga rantía para la 
propia soc iedad , para los socios e inclu so para los terc eros qu e con e lla se relacionan . 
Esta función de gara ntía con siste en qu e los administradores o so cios que actúan a 
nombr e de la sociedad no deb en ce lebrar con terceros actos jurídicos que no estén 
contemplados dentro del objeto so cial. 

En el Derecho Anglosajón se consideran nulo s los actos de la soc ied ad que exceden del 
objeto social. Sin embar go, es ta teo ría ha venido cayendo en des uso con el transcurso 
del tiempo y las legislaciones contemporáneas han venido excluyendo la ap licación de 
esta radical doctrina , cosa que tambi én ha sucedido en e l Perú , a pesa r de que en algún 
momento, algunos connotados juri stas respaldaron la teo ría ang losajon a en materia de 
los actos lesivo s a l objeto socia l y convinieron e n qu e dich os ac tos ul tra vires eran 
nulos. 

La doctrina del ultra vires , ex pone GUILLERMO CABANELLAS, ·ha s idó desarro­
llada en el derecho ang la-norteamericano para determinar la esfera de los hecho s impu­
tables a las personas jurídica s. 

FH MASCHERONI exp resa que «e n e l ejercicio de la representación lega l, sus titu­
lares pueden celebrar con terceros actos jurídico s o contrato s no encuadrados en el 
objeto de la soc iedad represe ntada. Según esta po s ición doctrin aria , con raíces en el 
derecho anglosajón , los ac tos cumplidos por los repre se ntantes soc ia les so n vá lidos en 
tanto y en cuanto respondan al cumplimiento del objeto soc ia l y no ex cedan e l conteni­
do de éste. Los acto s que no obse rven tales requi s itos( ... ) so n ac tos ultra vires , consi­
derado s nulos por esta teoría ». 

De lo que se tiene que los ac tos ultra v ires so n aquellos act os notori ament e extraños 
al objeto soc ia l rea l izados por la so ciedad ya sea por ac uerdo de los soc ios o por 
su representante; no surti endo por s u propi a natur a leza efectos jurídico s por ser 
nulos. 

Las decis iones ult ra v ires no so lo pued en ser impu gnad as a fin que no tenga n valor 
frente a terceros debido a que e l ac to es nulo. Sino qu e, además, su adopción da lugar 
obv iamente a una respo nsa bilidad perso na l de los directores por los daño s y pe,ju icios 
causados . Este tipo de ac tos, co mo lo refie re ZAM ENFELD, so n de imposible ratifi­
cac ión pues se trat a de actividad que la soc iedad es tá inc apac itada de des plega r. Ni aun 
la Junt a Genera l puede adop tar esa c lase de deci s ion es, por cuanto a l objeto soc ial 
veda su rea lizació n. 
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Siendo la reg la qu e los representantes obligan a la soc iedad por todo s los actos qu e 
haya n ce leb rado a nombr e de e lla y s iendo qu e algunos de es tos actos podrí an ser 
interpretad os co mo contrarios a lo normado por e l objeto socia l (ul tra v ires), surge la 
pre gunt a respecto a qué sucede cuando los acto s so n contrar ios a l objeto soc ia l y cuál 
es la s ituac ión de los terceros que han contratado con la sociedad. 

En armonía con las tendencia s modernas en mat eria de ac tos ult ra vires, lo qu e busca y 
propu gna nues tra leg islación es la protecci ón de los te rceros de buena fe. De ahí qu e el 
doctor BEAUMONT ex prese que sea «obvio que los terceros de buena fe no pued en 
perj udicar se por actos de represe ntantes de la soc iedad, con qui enes contratan , y res­
pecto de los cua les (actos o contratos) , aqu ellos han abusado o se han exced ido , a l 
pac tar so bre tópicos ajenos o marg ina les a l objeto soc ia l» . Coincide es te enfoqu e co n 
la afirmación de MASCHERONI cuando es te últim o expon e qu e la protección de los 
derecho s de los terceros de buena fe, priv an so bre la rig idez de la doctrin a ultra vires. 
Esta so lución , qu e tiende a resguardar a los terceros de buena fe, se basa en la teo ría 
ge rmánica de la apari encia y considera a las soc iedades mercantil es dotadas de una 
capacidad general que les permit e rea liza r todo s los ac tos jurídico s compatibles co n su 
natural eza, aun cuando no estén prev istos en el obje to. 

Nue stro ordenamiento jurídico es mu y prec iso cuando ac lara qu e qui enes no está n 
autor izados para ejercer la repr ese ntac ión de la socie dad no la obliga n con sus actos, 
aunque los ce lebren en nombre de ella, Por tanto , e l tercero que contrata con la soc ie­
dad solo tiene una obligac ión que cumplir pa ra demostr ar que ha ac tuado de buena fe: 
verificar si los represe ntante s de la soc iedad qu e co ntrataro n a nombr e de ésta estaba n 
premunido s de pod eres suficientes , otorgados por los órga nos correspondiente s de la 
sociedad, e l cual es taba inscrito en e l reg istro co mo tal. A llí te rmin a la ob ligac ión de l 
tercero. Verifi cado s los poder es, si ésto s so n conformes , e l tercero sabe , term inante­

mente, que la soc iedad qu eda ob ligada. 

Finalmente , e l seg undo párrafo de l Art . 12 seña la qu e se rán « los soc ios o admin istrado­
res, seg ún sea el caso, quiene s res pond erá n frente a la soc iedad por los daiios y pe1jui­
cio s ocas ionados a ésta como consecuencia de ac uerdos ado ptado con su voto y en 
virtud de los cuales se pud iera hab er autori za do la cel ebrac ión de actos qu e ext ra limi­
tan su objeto soc ia l y qu e la obl iga n frente a ca -contr ata ntes y terceros de buena fe. sin 
pe,juic io de la responsabi lidad penal qu e pudiese co rrespo nderles». 

De lo se ña lado se infi ere que en nuestra leg is lac ión vige nte los ac tos ult ra vire s tienen 
plenos efectos frente a terceros de buena fe, por cuanto es la soc iedad la qu e responde­
rá frente a e llos, en tanto que los soc ios y ad mini stra dor es respo nderán frente a la 

soc iedad por los daños y pe1juicios ca usados. 
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Cabe señalar que en la Exposición de Motivos del Anteproyecto de Enmienda al 
Código Civil de 1984, Sección Segunda , De las Personas Jurídicas , Título I - Dispo­
siciones Generale s, en el Art . 79-8 se incorpora al Código Civil la responsabilidad 
ultravires , vale decir, amparándose en el principio de capacidad general de la perso­
na jurídica , los actos que realicen sus representantes (siempre y cuando actúen dentro 
de sus funciones) excediendo el objeto social, son eficaces frente a los tercero s de 
buena fe, ello en concordancia con el Art. I 2 de la Ley General de Sociedades . 
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